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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 15 de junio de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 9 de junio de 2022, feneció el 
traslado al demandado notificado virtualmente el pasado 23 de mayo de 2022, quien dentro de tal tiempo 
allegó contestación e incoó excepción, obrando en nombre propio.  
El 24 de mayo y 8 de junio de 2022, la apoderada demandante aportó memoriales anexando entrega 
positiva y otra negativa de los enteramientos al demandado, y solicitud de continuar con el trámite.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2022 00090 
Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA. 
Demandado: JUAN CARLOS FLÓREZ CASTRO 
Fecha Auto:  07 de julio de 2022.   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y revisada la 

encuadernación SE INCORPORA a esta foliatura la documental descrita, la 

cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes y al tenor de la 

cual, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. TENER POR NOTIFICADO EN LEGAL FORMA, al demandado 

JUAN CARLOS FLÓREZ CASTRO, por mecanismos virtuales, quien en el 

término de ley, obrando en nombre propio, allegó contestación al respecto e 

impetró excepción de fondo. 

 

2. DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por la pasiva, 

SE CORRE TRASLADO al extremo ejecutante por diez (10) días, para 

los fines del numeral 1° del artículo 443 ibídem del Código General del 

Proceso. Dicho tiempo, será contabilizado desde la notificación por estado del 

presente proveído. 

 

3.- Fenecido el término anterior vuelva el expediente al despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

4.- Esta sede judicial se sustrae de pronunciarse respecto a los 

memoriales y documental de notificación aportada por la parte demandante el 

24 de mayo y 8 de junio de 2022, ya que el enteramiento de la pasiva se 
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Este auto se notifica por estado 
#25 de 08 de julio de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

materializó desde el 23 de mayo de 2022, a través del despacho y de manera 

virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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